
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MÁLAGA 

 
LISTADO DE ESTADO 

FECHA 15/11/2023 

               ESTADO N°074   
                                                                                  Para DESCARGAR la providencia notificada1, haga CLIC AQUÍ                                       

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN FECHA 

 
2017-00064-00 

 
 EJECUTIVO 

FINANCIERA COMULTRASAN 
 
OFELIA MARTINEZ BALAGUERA 
Y ÁLVARO VELANDIA 

PONE EN CONOCIMIENTO LO INFORMADO 
POR ENTIDAD FINANCIERA BANCOLOMBIA 

14/11/2023 

 
 2017-00087-00 

 
 EJECUTIVO CON 

GARANTÍA REAL DE 
MENOR CUANTÍA 

 
 ANA VICTORIA VILLAMIL BOADA 

 
CARLOS IVÁN JOYA HERRERA DECRETA LA TERMINACIÓN POR PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
14/11/2023 

 
2018-00078-00 

 
 EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
 FINANCIERA COMULTRASAN 

 
JAIME ORLANDO BASTO MOJICA 

DISPONE ENTREGA DE DINEROS 
CONSIGNADOS 

14/11/2023 

 
 2022-00014-00 

 
 EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
 MARCO ANTONIO PATIÑO 
CASTELLANOS ENDOSATARIO 
EN PROCURACIÓN DE MARIA 
CORREDOR DE AMAYA 

 
GUSTAVO ANGARITA BORRERO 
Y MIGUEL ANGEL JOYA 

DISPONE ENTREGA DE DINEROS 
CONSIGNADOS 

14/11/2023 

 
 2021-00080-00 

 
 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
 MAURICIO ORTIZ GONZALEZ 

 
 NESTOR SANTAMARIA ARCHILA DECRETA MEDIDA CAUTELAR 

14/11/2023 

 
 2022-00039-00 

 
 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A. 

 
 MARIO EDUAR USSA CUEVAS 

NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO APORTADA. SE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL 
DESPACHO 

14/11/2023 

 
 2022-00041-00 

 
 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
 LIBARDO CARDENAS 
SANTANDER 

 
 MIGUEL ANGEL CACERES 
SUAREZ 

ACEPTA SUSPENSIÓN DE PROCESO POR 
COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES 

14/11/2023 

 
 2022-00093-00 

 
 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A 

 
 NEYLA ALVENY GONZALEZ 
ORTIZ 

NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO APORTADA. SE APRUEBA 

14/11/2023 

                                                           
1 Las providencias relativas a medidas cautelares en los procesos que no se han notificado a la parte demandada, al tener reserva no se publican (inc.2 art.9 Decreto legislativo 806/2020) 

https://drive.google.com/drive/folders/1MBEUnwRfWOVgXVmAjY3YlGQKZREmH2Rf?usp=sharing


 
 

LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL 
DESPACHO 

2022-00094-00  
 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A 

 
 RAUL ADRIAN GAMBOA 
CAMACHO 

NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO APORTADA. SE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL 
DESPACHO 

14/11/2023 

 
 2022-00126-00 

 
 
 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A 

 
 ANDREA YESENIA AYALA 
BARRERA 

NO SE APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO APORTADA. SE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN EFECTUADA POR EL 
DESPACHO 

14/11/2023 

 
 2022-00134-00 

 
 EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA 

 
 MARY LISSETTE ROA DUEÑEZ 

 
 PEDRO ELIAS ESTEBAN JOYA NO TOMA NOTA DE REMANENTE  

14/11/2023 

 
 2022-00135-00 

 
 EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA 

 
 MARY LISSETTE ROA DUEÑEZ 

 
 PEDRO ELÍAS ESTEBAN JOYA NO TOMA NOTA DE REMANENTE  

14/11/2023 

 
 2023-00075-00 

 
 EJECUTIVO DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

 
 SIERVO ABRIL 

 
 ALEXANDER RUIZ PINTO 

PONE EN CONOCIMIENTO LO INFORMADO 
POR LA SECRETARIA DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE DE MÁLAGA 

14/11/2023 

 
 2023-00265-00 

 
 EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA 

 
 GILDARDO SUAREZ OVIEDO 

 
 PEDRO ELIAS ESTEBAN JOYA 

AUTO DE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN ARTÍCULO 440 DEL CGP 

14/11/2023 

 
 2023-00430-00 

 
 RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 
ARRENDADO-LOCAL 

COMERCIAL 

 
 JOSE GONZALO GOMEZ MEJIA 

SIERVO SUAREZ DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

14/11/2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LA ANTERIOR DECISIÓN, 

EN LA FECHA 15//11/2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.  

 

 
YARLY KATHERINE HERNÁNDEZ PARADA 

SECRETARIA 


